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CURSO AVANZADO: INSCRIPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, SENTENCIAS Y 
OTRAS RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL REGISTRO DE PREDIOS 

 
 
MODALIDADES: Presencial, Virtual y Mixta 
 
PONENTE: Dra. Norma Bouby Tolentino. Registrador Público SUNARP. 
 
ACREDITACIÓN: Certificado de participación acreditado con 30 horas académicas 
 
FECHAS DE LAS CLASES: 
Martes 07 de Octubre de 7:00 p.m. a 9:00 p.m.  
Martes 14 de Octubre de 7:00 p.m. a 9:00 p.m.  
Martes 21 de Octubre de 7:00 p.m. a 9:00 p.m.  
Martes 28 de Octubre de 7:00 p.m. a 9:00 p.m.  
Examen Virtual: Del Sábado 08 de Noviembre al Sábado 15 de Noviembre 
 
TEMARIO DEL CURSO: 
A.- Inscripción de Medidas Cautelares en el Registro de Predios : 
- Medidas Cautelares provenientes de un Proceso Judicial 
- Medidas Cautelares provenientes de un Proceso de Ejecución Coactiva 
- Medidas Cautelares provenientes de un Proceso Arbitral 
- Medidas Cautelares provenientes de Otras Entidades 
. Definiciones 
. Títulos que dan mérito a su inscripción 
. Normativa aplicable 
A1.- Embargo de Bienes Inmuebles: Extensión. Fuera de Proceso y Dentro de Proceso 
- Embargo en Forma de Inscripción: Características, Requisitos. 
. Embargo Inscrito a Nombre de una Sociedad Conyugal 
. Embargo Inscrito Bajo el Régimen de Copropiedad 
. Embargo Inscrito a Nombre de Tercera Persona 
. Embargo Sin Inscripción Registral 
A2.- Anotaciones de Demanda 
A3.- Medidas Cautelares Innovativas 
A4.- Medidas Cautelares de No Innovar 
A5.- Medidas Cautelares Genéricas 
. Casos Prácticos 
. Jurisprudencia Registral 
. Precedentes Vinculantes 
B.- Modificación de Medidas Cautelares 
C.- Renovación o Reactualización de Medidas Cautelares 
D.- Cancelación de Medidas Cautelares : Caducidad de Medidas Cautelares : Art. 625 de 
Código Procesal Civil, Ley 26639 
. Casos Prácticos 
. Jurisprudencia Registral 
. Precedentes Vinculantes 
E.- Inscripción de Resoluciones Judiciales: Sentencias y Otras Resoluciones Judiciales 
F.- Cancelación de Resoluciones Judiciales : Sentencias y Otras Resoluciones Judiciales  
. Casos Prácticos 
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. Jurisprudencia Registral 

. Precedentes Vinculantes 
 
INVERSIÓN: S/. 150.00 
*Tarifa Corporativa: S/. 130.00 (a partir de 03 personas a más) 
*No incluye I.G.V. 
 
LUGAR:  
Av. Aramburú 267 - Oficina 301. San Isidro (Altura de la cuadra 37 de la Av. Arequipa, 
frente al Hospital de la FAP)  
 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN: 
1. Efectuar el depósito o transferencia a cualquiera de nuestras cuentas bancarias.  
2. Enviar el voucher del depósito escaneado al correo informes@indejur.com / 
indejur@gmail.com, indicando los siguientes datos del participante: 
- Nombres y Apellidos  
- N° DNI  
- Correo electrónico 
- Número de celular 
- Nombre del curso al que desea inscribirse  
- Modalidad de estudio en la que participará (presencial o virtual) 
3. Nosotros corroboraremos la recepción de su voucher y del mismo modo confirmaremos 
su inscripción respondiendo su correo. 
4. Finalmente enviaremos su usuario y contraseña de acceso a nuestra Aula Virtual. 
 
DEPÓSITO: 
-Banco de Crédito del Perú - BCP: Cuenta Corriente Soles N° 192-2103446-0-28 
Código Interbancario N° 00219200210344602833 
A nombre del Instituto de Investigación para el Desarrollo Jurídico 
 
-BBVA Continental: Cuenta Ahorro Soles N° 0011-0370-0200291460-40 
A nombre del Dr. Carlos Gasco 
-Banco Interbank: Cuenta Ahorro Soles N° 2893066189183 
A nombre de la Dra. Silvia Cajo 
 
-Banco Scotiabank Perú: Cuenta Ahorro Soles N° 099-7200696 
A nombre del Dr. Carlos Gasco 
 
-Banco de la Nación: Cuenta Ahorro Soles N° 04-018-590617 
A nombre de la Dra. Silvia Cajo 
 
*Haga su abono en AGENCIAS o AGENTES (bodegas, farmacias y centros autorizados) 
de cualquiera de los bancos mencionados. 
 
 
INFORMES: 
Teléfono: (01) 441-3777 
RPC: 9537-34491 (WhatsApp) / 9491-97095 
Correo: informes@indejur.com / indejur@gmail.com 
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